
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Autorización Ambiental Integrada (AAI)1 
(Clave: Actividad) 
 
¿Qué es la AAI? 
 

• Es una autorización que integra las diferentes autorizaciones 
y permisos ambientales competencia del Gobierno de Aragón. 

• Incluye un condicionado que, entre otros elementos, incorpora 
los límites de emisión en base a las Mejores Técnicas 
Disponibles en el sector. 

 
¿Sustituye la AAI a la Licencia de Actividad? 
 

• La AAI se otorga previamente a otras autorizaciones y licencias 
exigibles, como es el caso de la Licencia de Actividad regulada 
por el RAMINP y concedida por el Ayuntamiento que 
corresponda. Por tanto la Licencia de Actividad queda 
supeditada a la concesión previa de la AAI. 

 

¿Quién concede la AAI? 
 

• En Aragón la competencia corresponde al INAGA (Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental). 

 

¿Quién está obligado a solicitar la AAI y en qué plazo? 
 

• Están obligadas a disponer de AAI las actividades incluidas 
en el Anejo 1 de la Ley 16/2002.  El plazo límite para la 
presentación de las solicitudes es el 31 de diciembre de 2007. 

• La AAI debe ser renovada cada 8 años. 

                                                 
1 Ley 16/2002 

¿Quiere Ud. saber si debe solicitar la AAI? Puede dirigir sus consultas a: 

Número  8  •  noviembre 2005


